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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
 
 
Bogotá, D.C., seis (6) de abril de 2022 
 

Auto interlocutorio No. 225 
 
 

Radicación:    11001-33-35-017-2015-00458-00 
 
Demandante: Alba Rodríguez de Aragón1 
 
Demandado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social – UGPP2  
 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

Acepta desistimiento recurso, ordena terminación del proceso y resuelve 
solicitud de devolución de dineros 

     
Procede el Despacho a resolver las solicitudes de terminación del proceso por pago total de la 
obligación, realizadas por las partes, así como la solicitud de devolución del excedente a favor, 
solicitado por la entidad ejecutada.  
 

ANTECEDENTES 
 
Mediante auto No. 233 del del 5 de diciembre de 2019, proferido por este Despacho, se ordenó: 
 

“PRIMERO. Se ordena Seguir Adelante la Ejecución por la suma de CATORCE MILLONES 
TRECIENTOS VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS CON 
CUARENTA Y SEIS CENTAVOS ($14’329.986,46) M/CTE, por concepto de intereses 
moratorios, según lo señalado en la parte motiva de esta providencia y conforme con el auto 
de mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO. En firme ésta providencia practíquese la liquidación del crédito de acuerdo con el 
numeral 2o del artículo 446 del CGP, para tal efecto cualquiera de las partes podrá presentar 
la liquidación del crédito. De la primera liquidación presentada se dará traslado a la otra parte 
en la forma dispuesta en el artículo 110 del CGP, esto es tres días sin necesidad de auto que 
se lo ordene.  
 
TERCERO. Condenar en costas, conforme a lo expuesto en precedencia indicando como 
Agencias en derecho la suma de $716.499 equivalente al 5%, conforme lo señalado en la parte 
considerativa del presente auto”. 

 
Contra la precitada providencia, la entidad ejecutada mediante escrito radicado el 11 de diciembre de 
2019, interpuso recurso de apelación4. 
 

                                                 
1 notificaciones@organizacionsanabria.com.co; info@organizacionsanabria.com.co 
2 garellano@ugpp.gov.co  
3 Folios 192 a 193 Archivo Digital PDF 02 – Actuaciones ejecutivo No. 2015-458 
4 Folios 196 a 200 Archivo Digital PDF 02 – Actuaciones ejecutivo No. 2015-458 

mailto:notificaciones@organizacionsanabria.com.co
mailto:info@organizacionsanabria.com.co
http://es.wikipedia.org/wiki/Archivo:EscudoColombia_Pres
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El 12 de diciembre de 2019, el ejecutante presentó liquidación del crédito por valor de DIECIOCHO 
MILLONES SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS CON 
TREINTA Y NUEVE CENTAVOS ($18´628.982,39=)5.  
 
Con auto No. 195 del 4 de marzo de 20206, el Despacho rechazó por improcedente, el recurso de 
apelación interpuesto contra la providencia que ordenó seguir adelante con la ejecución.  
 
Contra dicha decisión, el 10 de marzo de 2020, la entidad ejecutada interpuso recurso de reposición 
y en subsidio queja7. 
 
El 28 de marzo de 2022, la parte ejecutante solicitó la terminación del proceso por pago total de la 
obligación8.  
 
En la misma fecha, la entidad ejecutada solicitó la terminación del proceso9 por pago total de la 
obligación, toda vez que consignó a la cuenta bancaria de la ejecutante la suma de DIECINUEVE 
MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
PESOS CON OCHENTA Y CUANTRO CENTAVOS M/CTE ($19’478.485,84=), que satisface lo 
pretendido en la demanda; sin embargo, indica que el valor consignado es superior a lo ordenado en 
providencia del 5 de diciembre de 2019, por lo que solicita se ordene la devolución del excedente, es 
decir la suma de CINCO MILLONES CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE PESOS CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS M/CTE ($5’148.497,38=). 
 

CONSIDERACIONES 
 

De acuerdo con lo expuesto, como quiera que la entidad ejecutada está solicitando la terminación del 
proceso por pago total de la obligación, entiende el Despacho que declina de la interposición del 
recurso de reposición y en subsidio queja, contra el auto No. 195 del 4 de marzo de 202010, que 
rechazó por improcedente, el recurso de apelación interpuesto contra la providencia que ordenó 
seguir adelante con la ejecución, por lo cual así se declarará. 
 
Así mismo, en atención a las solicitudes de terminación del proceso elevadas simultáneamente por 
las partes, se acepta el pago realizado y se ordenará la respectiva terminación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 461 de CGP. 
 
Ahora bien, en relación con la solicitud de devolución de sumas de dinero por parte de la entidad 
ejecutada, considera el Despacho que no hay lugar a ella, habida cuenta que, el valor consignado 
cubre la liquidación del crédito actualizado a la fecha del pago de la aplicación, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 187 del CPACA, para cuyo cálculo se deberá aplicar la siguiente fórmula: 
 
Índice final (Enero/2022) = 113.26 = 1,42 x 14’329.986,46 = 20’348.580,77 
Índice inicial (Julio/2013)      79.43  
 
Lo anterior, bajo el entendido de que la parte ejecutante, renuncia a la diferencia a su favor, entre el 
valor relacionado y el efectivamente consignado, al manifestar en su solicitud de terminación del 
proceso, que con el valor consignado se sufragaron en su totalidad las pretensiones de la demanda. 
 
Sobre este aspecto, es pertinente aclarar que el derecho a la indexación hace referencia al ajuste de 
valor con ocasión de la devaluación de la moneda, que disminuye en forma continua su poder 
adquisitivo; indica lo anterior, que cuando se ordena la garantía de dicho derecho, lo que se busca es 
la equivalencia del valor real al momento actual. Es así, como, los intereses moratorios son 
susceptibles de ser actualizados, toda vez que su acreedor tiene derecho a recibirlos a valor presente. 
 

                                                 
5 Folio 201 Archivo Digital PDF 02 – Actuaciones ejecutivo No. 2015-458 
6 Folio 204 Archivo Digital PDF 02 – Actuaciones ejecutivo No. 2015-458 
7 Folios 207 a 217 Archivo Digital PDF 02 – Actuaciones ejecutivo No. 2015-458 
8 Archivo Digital PDF 08 – CorreoSolicitudTerminaciónProcesoActuaciones ejecutivo No. 2015-458 y Archivo Digital 09 – SolicitudTerminaciónProceso. 
9 Archivo Digital PDF 10 – CorreoInformePago215458 y Archivo Digital PDF 12 – Solicitud de terminación y devolución de excedente. 
10 Folio 204 Archivo Digital PDF 02 – Actuaciones ejecutivo No. 2015-458 
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Así mismo, ha sido objeto de reiterados pronunciamientos jurisprudenciales, que la indexación sobre 
los intereses moratorios, solo es excluyente cuando su reconocimiento se pretende de manera 
simultánea, lo que no sucede en el caso objeto en estudio, por lo cual es completamente dable que 
estos últimos sean actualizados. 
 
Así lo reconoció el Consejo de Estado, en sentencia del 16 de agosto de 201811, en la que manifestó: 
 

“Así las cosas, se tiene que cuando se ordena el restablecimiento del derecho con la 
indexación, se busca que dicho restablecimiento represente el valor real al momento de la 
condena que es el equivalente al perjuicio recibido; sin embargo, en razón a que tanto la 
indexación como el reconocimiento de intereses moratorios obedecen a la misma causa, cual 
es la devaluación del dinero, se puede concluir que éstas son incompatibles, por lo tanto, si se 
ordena el reconocimiento de intereses por mora concomitantemente  con la indexación, se 
estaría condenando a la entidad a un doble pago por la misma causa”. (Subrayas fuera de 
texto). 

 
También sobre el asunto, en sentencia del 23 de marzo de 201712, expresó: 
 

“3.3. El a quo, luego de precisar que los demandantes reclamaron y demandaron 
oportunamente el pago de las prestaciones insolutas y el pago de intereses moratorios sobre 
los salarios adeudados, ordenó reconocer en su favor el pago de intereses moratorios «bajo el 
entendido que toda relación laboral genera obligaciones recíprocas tanto para el empleador 
como el empleado, y que el salario -que configura la contraprestación que recibe el trabajador 
por la labor desempeñada-, debe ser cancelado en forma oportuna». 
 
3.4. La razón de la decisión se sustenta en el hecho de que la exclusión del pago de intereses 
se soportó en una norma inaplicable como lo es artículo 69 de la Ley 1116 de 2006 porque el 
artículo 3º ibidem, excluyó a las entidades de derecho público, es decir, no podía servir de base 
para la negativa al reconocimiento de los intereses moratorios pretendidos.  
 
3.5. Ahora bien, el pago de dichos intereses es por el periodo comprendido entre diciembre de 
2003 al 12 de diciembre de 2007, que corresponde al plazo de mora de los salarios y 
prestaciones insolutos en favor de los demandantes hasta la liquidación definitiva de la E.S.E 
Hospital Universitario San Juan de Dios del Socorro y se liquidan hasta esa fecha; por ello, en 
criterio de la Sala no resulta razonable que ese monto fijo no sea susceptible de ser actualizado 
desde el 2007 hasta la presente fecha, en que se profiere la sentencia definitiva proferida por 
esta jurisdicción.  
 
3.6. En otras palabras, así como el tribunal definió que el acto administrativo esta nulo, porque 
no existía fundamento legal para el no pago de intereses moratorios, estos no deben ser 
pagados de manera menguada, empobrecida o depreciada por el efecto del paso del tiempo 
que se demoró esta jurisdicción en decidir el derecho a su pago. Es más, no puede 
considerarse que los demandantes están recibiendo una doble erogación del tesoro público, 
pues la fuente jurídica es distinta como los periodos que se liquidan son disímiles e 
irreductibles. Los intereses moratorios causados son un derecho accesorio de los salarios y 
prestaciones sociales que se causaron hasta la culminación del proceso liquidatario (12 de 
diciembre de 2007); estos corresponden a un monto fijo que tenía un poder adquisitivo en esa 
fecha y, donde no se hubiesen excluido de manera ilegal, los demandantes habrían podido, de 
un lado, disponer de esos dineros comprando valores de uso o bienes en mayor cantidad o 
mejor calidad que la que ahora lo podrían hacer, o, de otro lado, ahorrarlos o invertirlos 
obteniendo dividendos.  
 

                                                 
11 Consejo de Estado, Sección Segunda, Sentencia 20001233300020140031302 (26332017) del 16 de agosto de 2018, Consejera Ponente: Sandra 
Lisset Ibarra. 
12 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, Sentencia del 23 de marzo de 2017, Radicación número: 
68001-23-31-000-2008-00329-01(2284-13), Consejero Ponente: Rafel Francisco Suárez Vargas.  
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3.7. No se le puede imponer a los demandantes la carga de que reciban un valor depreciado, 
pues la indexación, según se vio, es una mera compensación de la devaluación de la moneda, 
que persigue que el dinero posea el mismo valor adquisitivo que tenía al momento en que se 
profirió el acto que lesionó a los demandantes (…)” (Subrayas fuera de texto). 

 
En mérito de lo expuesto, la JUEZ DIECISIETE ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, DISPONE: 
 
PRIMERO. ACEPTAR el desistimiento del recurso de reposición y en subsidio queja, interpuesto por 
la entidad ejecutada, con fecha 10 de marzo de 2020, contra el auto No. 195 del 4 de marzo de 2020, 
que rechazó por improcedente, el recurso de apelación contra la providencia que ordenó seguir 
adelante con la ejecución, por las razones expuestas en precedencia.  
 
SEGUNDO. DECLARAR terminado el proceso por pago total de la obligación, de acuerdo con lo 
expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
 
TERCERO. NEGAR la devolución de dineros a la parte ejecutada, de acuerdo con lo expuesto en la 
parte motiva de la presente providencia. 
 
CUARTO. Ejecutoriada la presente providencia, ARCHIVAR las diligencias, previas las anotaciones 
secretariales a que haya lugar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

GPHL 
 

Firmado Por: 
 

Luz Matilde Adaime Cabrera 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
Sala 017 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

84aa1741be45c1b983c4a49e2670a74f530bdac96a465df06e043dbd3f055d59 
Documento generado en 06/04/2022 05:10:45 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C.,5 de abril de 2022  
 

                                                                                                            Auto Admisorio Nº 213 
 
 
Radicación:   110013335017-2022-00049-00 
Demandante:   Simón Antonio Hernández Salazar1  
Demandado:   Caja de Sueldos De Retiro De La Policia Nacional (CASUR)2 
Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Tema:                   Prima de Actividad 
 

Auto Admisorio 
 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales contemplados en los artículos 104, 138, 155 
numeral 2, 161, 162, 163, 164 y 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo Ley 1437 de 2011, el Despacho procederá a su admisión.  
 
Por lo expuesto, este Despacho 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el medio de control de la referencia. 
 
SEGUNDO. NOTIFICAR esta providencia a la parte actora por estado electrónico (art. 201 del 
CPACA) el cual se fija virtualmente en el micrositio de la página web de la Rama Judicial asignado a 
este juzgado, personalmente a la entidad demandada y al Ministerio Público en términos del artículo 
171 del CPACA   
 
Comunicar el contenido de esta providencia a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora MARIA DEL PILAR HOYOS MARTINEZ, 
mayor  de  edad,  identificada  con  la  CC  No. 52.375.129, abogada en ejercicio y portadora de la 
tarjeta profesional número  323.415 del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, en calidad de 
apoderada judicial de la entidad demandante. 

                                                 
1 acropolisjudicial@gmail.com  
 
2 judiciales@casur.gov.co  

mailto:acropolisjudicial@gmail.com
mailto:judiciales@casur.gov.co


CUARTO: SOLICITAR a la parte demanda para que con la contestación de la demanda allegue al 
Despacho el expediente administrativo del señor Simón Antonio Hernández Salazar, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.195.772. 

QUINTO: CORRER traslado de la demanda al demandado y al Ministerio Público por el término de 
30 días (art. 172 CPACA). 

SEXTO: No se fijan gastos en este momento sin perjuicio de que en caso de requerirse alguna 
expensa más adelante se fije su monto en providencia posterior. 

SÉPTIMO: Exhortar a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir pruebas prevista en el 
artículo 212 del CPACA, aporten los medios de prueba que puedan conseguir directamente, incluido 
los dictámenes periciales necesarios para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el 
artículo 227 del CGP. Así mismo se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código 
General del Proceso al que remite en materia de pruebas el artículo 211 del CPACA, señala que el 
juez se debe abstener de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho 
de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido 
atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente, en concordancia con el numeral 10 del artículo 78 
del C.G. del P. 
 
OCTAVO: Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso y 
para su registro efectivo en el Sistema Siglo XXI, las partes y los oficiados, deben remitir sus 
memoriales al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, y 
deben incluir los siguientes datos:   
  
- Juzgado al que se dirige el memorial   
- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos)   
- Nombres completos de las partes del proceso   
- Correo electrónico para notificaciones   
- Asunto del memorial   
- Documentos anexos en formato PDF.  
 
NOVENO: Las partes deben enviar por correo electrónico copia de todos los documentos y 
memoriales que presenten a la contraparte (CPACA artículo 186 modificado por la Ley 2080 de 2021, 
artículo 46, y Código General del Proceso artículo 78 numeral 14).  
  
En desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar 
cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan 
surtiendo válidamente en la anterior. Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes 
constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de 
administración de justicia.  
 
DÉCIMO: Al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, 
por cuanto los Juzgados Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, la presentación 
de los memoriales únicamente se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en 
la cuenta de correo de la oficina de apoyo de los juzgados administrativos de Bogotá, dispuesta 
para recibir memoriales con destino a los procesos:  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
DÉCIMO PRIMERO: En razón de lo anterior, a los memoriales que sean enviados a las cuentas de 
correo del juzgado, no se les dará ningún trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de 
Apoyo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco días siguientes a su recibo, 
y para todos los efectos procesales su presentación se entenderá realizada el día en que sea recibido 
el memorial en dicha cuenta luego del reenvío.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MDDE 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Luz Matilde Adaime Cabrera 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Sala 017 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e2e8de7419ee4a91567e789cb12bdaeacc50022ea67a33d010bd660a87568ec7 
Documento generado en 05/04/2022 07:19:38 PM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., 6 e abril de 2022  
 

                                                                                                            Auto de sustanciación Nº 214 
 
 
Radicación:   110013335017-2022-00051-00 
Demandante:   Indira Anzola 1  
Demandado:   Subred Integrada De Servicios De Salud Norte E.S.E. 2 
Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Tema:                   Reliquidación salarial y de prestaciones sociales. 
 

Auto Admisorio 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales contemplados en los artículos 104, 138, 155 
numeral 2, 161, 162, 163, 164 y 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo Ley 1437 de 2011, el Despacho procederá a su admisión.  
 
Por lo expuesto, este Despacho 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el medio de control de la referencia. 
 
SEGUNDO. NOTIFICAR esta providencia a la parte actora por estado electrónico (art. 201 del 
CPACA) y, personalmente a la entidad demandada y al Ministerio Público en términos del artículo 
171 del CPACA   
 
Comunicar el contenido de esta providencia a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora YOVANA  MARCELA  RAMÍREZ  SUÁREZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 52.764.825 de  Bogotá, abogada en ejercicio, portadora 
de la tarjeta profesional No.  116.261 del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, en calidad de 
apoderada judicial de la parte demandante. 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante, para que dentro del término de diez (10) días, allegue 
al Despacho, copia de Resolución No. 545 del 30 de diciembre de 2013, Resolución 469 del 27 de 
julio de 2017 y de la Circular 08 del 01 de febrero de 2018, actos administrativos que menciona en el 
cuerpo de la demanda. 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandada para que en el término de traslado de la demanda, 
allegue al Despacho, el expediente administrativo de la señora Indira Anzola, identificada con  cédula  
de  ciudadanía  No. 52.366.779 

SEXTO: CORRER traslado de la demanda al demandado y al Ministerio Público por el término de 
30 días (art. 172 CPACA). 

SÉPTIMO: No se fijan gastos en este momento sin perjuicio de que en caso de requerirse alguna 
expensa más adelante se fije su monto en providencia posterior. 

OCTAVO: Exhortar a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir pruebas prevista en el 
artículo 212 del CPACA, aporten los medios de prueba que puedan conseguir directamente, incluido 
los dictámenes periciales necesarios para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el 
artículo 227 del CGP. Así mismo se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código 
General del Proceso al que remite en materia de pruebas el artículo 211 del CPACA, señala que el 

                                                 
1 marcelaramirezsu@hotmail.com   
2 notificacionesjudiciales@subrednorte.gov.co; avisoinformativo_sdqs@alcaldiabogota.gov.co;   

mailto:marcelaramirezsu@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@subrednorte.gov.co
mailto:avisoinformativo_sdqs@alcaldiabogota.gov.co


juez se debe abstener de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho 
de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido 
atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente, en concordancia con el numeral 10 del artículo 78 
del C.G. del P. 
 
NOVENO: Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso y 
para su registro efectivo en el Sistema Siglo XXI, las partes y los oficiados, deben remitir sus 
memoriales al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, y 
deben incluir los siguientes datos:   
  
- Juzgado al que se dirige el memorial   
- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos)   
- Nombres completos de las partes del proceso   
- Correo electrónico para notificaciones   
- Asunto del memorial   
- Documentos anexos en formato PDF.  
 
DÉCIMO: Las partes deben enviar por correo electrónico copia de todos los documentos y 
memoriales que presenten a la contraparte (CPACA artículo 186 modificado por la Ley 2080 de 2021, 
artículo 46, y Código General del Proceso artículo 78 numeral 14).  
  
En desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar 
cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan 
surtiendo válidamente en la anterior. Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes 
constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de 
administración de justicia.  
 
DÉCIMO PRIMERO: Al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del 
Proceso, por cuanto los Juzgados Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, la 
presentación de los memoriales únicamente se entenderá realizada el día en que sea recibido el 
memorial en la cuenta de correo de la oficina de apoyo de los juzgados administrativos de 
Bogotá, dispuesta para recibir memoriales con destino a los procesos:  
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
DÉCIMO SEGUNDO: En razón de lo anterior, a los memoriales que sean enviados a las cuentas de 
correo del juzgado, no se les dará ningún trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de 
Apoyo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco días siguientes a su recibo, 
y para todos los efectos procesales su presentación se entenderá realizada el día en que sea recibido 
el memorial en dicha cuenta luego del reenvío.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MDDE 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Luz Matilde Adaime Cabrera 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Sala 017 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., 6 de abril  de 2022  
 

                                                                                                            Auto Admisorio Nº 216 
 
 
Radicación:   110013335017-2022-00054-00 
Demandante:   Nancy Marisol Villamil Velásquez 1  
Demandado:   Bogotá Distrito Capital –Secretaría De Integración Social 2 
Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Tema:                   Contrato realidad 
 

Auto Admisorio 
 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales contemplados en los artículos 104, 138, 155 
numeral 2, 161, 162, 163, 164 y 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo Ley 1437 de 2011, el Despacho procederá a su admisión.  
 
Por lo expuesto, este Despacho 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el medio de control de la referencia. 
 
SEGUNDO. NOTIFICAR esta providencia a la parte actora por estado electrónico (art. 201 del 
CPACA) , personalmente a la entidad demandada y al Ministerio Público en términos del artículo 171 
del CPACA   
 
Comunicar el contenido de esta providencia a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor CARLOS ENRIQUE GUEVARA SIN, mayor  de  
edad,  identificado  con  la  CC  No. 1.015.410.064, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta 
profesional número  241.673 del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, en calidad de apoderada 
judicial de la entidad demandante. 

                                                 
1 carlos.guevarasin@tiglegal.com  
 
2 notificacionesjudiciales@sdis.gov.co  

mailto:carlos.guevarasin@tiglegal.com
mailto:notificacionesjudiciales@sdis.gov.co


CUARTO: SOLICITAR a la parte demanda allegue al Despacho el expediente administrativo de la 
señora Nancy Marisol Villamil Velásquez, identificada con cédula de ciudadanía No. 39.665.816. 

QUINTO: CORRER traslado de la demanda al demandado y al Ministerio Público por el término de 
30 días (art. 172 CPACA). 

SEXTO: No se fijan gastos en este momento sin perjuicio de que en caso de requerirse alguna 
expensa más adelante se fije su monto en providencia posterior. 

SÉPTIMO: Exhortar a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir pruebas prevista en el 
artículo 212 del CPACA, aporten los medios de prueba que puedan conseguir directamente, incluido 
los dictámenes periciales necesarios para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el 
artículo 227 del CGP. Así mismo se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código 
General del Proceso al que remite en materia de pruebas el artículo 211 del CPACA, señala que el 
juez se debe abstener de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho 
de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido 
atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente, en concordancia con el numeral 10 del artículo 78 
del C.G. del P. 
 
OCTAVO: Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso y 
para su registro efectivo en el Sistema Siglo XXI, las partes y los oficiados, deben remitir sus 
memoriales al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, y 
deben incluir los siguientes datos:   
  
- Juzgado al que se dirige el memorial   
- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos)   
- Nombres completos de las partes del proceso   
- Correo electrónico para notificaciones   
- Asunto del memorial   
- Documentos anexos en formato PDF.  
 
NOVENO: Las partes deben enviar por correo electrónico copia de todos los documentos y 
memoriales que presenten a la contraparte (CPACA artículo 186 modificado por la Ley 2080 de 2021, 
artículo 46, y Código General del Proceso artículo 78 numeral 14).  
  
En desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar 
cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan 
surtiendo válidamente en la anterior. Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes 
constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de 
administración de justicia.  
 
DÉCIMO: Al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, 
por cuanto los Juzgados Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, la presentación 
de los memoriales únicamente se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en 
la cuenta de correo de la oficina de apoyo de los juzgados administrativos de Bogotá, dispuesta 
para recibir memoriales con destino a los procesos:  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DÉCIMO PRIMERO: En razón de lo anterior, a los memoriales que sean enviados a las cuentas de 
correo del juzgado, no se les dará ningún trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de 
Apoyo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco días siguientes a su recibo, 
y para todos los efectos procesales su presentación se entenderá realizada el día en que sea recibido 
el memorial en dicha cuenta luego del reenvío.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MDDE 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Luz Matilde Adaime Cabrera 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Sala 017 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., 6 de abril de 2022  
 

                                                                                                            Auto de sustanciación Nº 218 
Radicación:   110013335017-2022-00061-00 
Demandante:   Sherly Sulay Diaz Martinez1 
Demandado:   Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG2  
Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
Tema:    Reconocimiento y pago de sanción moratoria de cesantías. 
 

Admite demanda 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales contemplados en los artículos 104, 138, 155 
numeral 2, 161, 162, 163, 164 y 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo Ley 1437 de 2011, el Despacho procederá a su admisión.  
 
Por otra parte, en relación con Fiduprevisora S.A, es pertinente citar el concepto No. 1614 del 13 de 
diciembre de 2004 de la Sala de Consulta y Servicio Civil según el cual: 
 

“La Fiduciaria, en este caso, actúa como mandataria que paga conforme a lo ordenado en el 
acto administrativo y por consiguiente al efectuar el pago, no está reemplazando al 
ordenador del gasto, pues esta facultad la ejerce el Ministerio con la entrega de los recursos 
al patrimonio autónomo y la expedición del correspondiente acto administrativo” 

 
(Resaltado fuera de texto.) 
 
Atendiendo a lo conceptuado por el Consejo de Estado, el Despacho concluye que la Fiduciaria 
Previsora S. A., tan solo es el organismo encargado del manejo de los recursos económicos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sin que sea su responsabilidad emitir actos 
administrativos, razón por la cual, se estima procedente desvincularla del proceso referente. 
 
Por lo expuesto, este Despacho 
 
 
 

                                                 
1 sherlydima@yahoo.com; andrusanchez14@yahoo.es 
2 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co;  procesosjudicialesmag@fiduprevisora.com.co  
notificajuridicased@educacionbogota.edu.co 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:procesosjudicialesmag@fiduprevisora.com.co
mailto:notificajuridicased@educacionbogota.edu.co


RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el medio de control de la referencia. 
 
SEGUNDO. NOTIFICAR esta providencia a la parte actora por estado electrónico (art. 201 del 
CPACA) el cual se fija virtualmente en el micrositio de la página web de la Rama Judicial asignado a 
este juzgado, personalmente a la entidad demandada y al Ministerio Público en términos del artículo 
171 del CPACA   
 
Comunicar el contenido de esta providencia a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 

TERCERO: DESVINCULAR a la Fiduciaria Previsora S. A., por lo expuesto en la parte motiva de 
esta providencia. 

 

CUATO: OFICIAR al DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, para que allegue al 
Despacho copia del expediente administrativo de la señora Sherly Sulay Diaz Martinez, mayor de 
edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.217.093. 
 

QUINTO: OFICIAR a la Fiduprevisora S.A. para que allegue al Despacho el certificado de 
disponibilidad de cesantías reconocidas a la señora Sherly Sulay Diaz Martinez, mayor de edad, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.217.093 mediante resolución 4619 del 2 de septiembre 
de 2020 ,.   
 

SEXTO: CORRER traslado de la demanda al demandado y al Ministerio Público por el término de 
30 días (art. 172 CPACA). 

SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor ANDRES   SANCHEZ   LANCHEROS, mayor   de   
edad,   identificado  con    la  cedula  de  ciudadanía No.  80.154.207,  abogado en ejrcicio, portador 
de la tarjeta  profesional N°216.719 expedida  porel  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, en calidad 
de apoderado judicial de la parte demandante. 

OCTAVO: No se fijan gastos en este momento sin perjuicio de que en caso de requerirse alguna 
expensa más adelante se fije su monto en providencia posterior. 

NOVENO: Exhortar a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir pruebas prevista en el 
artículo 212 del CPACA, aporten los medios de prueba que puedan conseguir directamente, incluido 
los dictámenes periciales necesarios para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el 
artículo 227 del CGP. Así mismo se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código 
General del Proceso al que remite en materia de pruebas el artículo 211 del CPACA, señala que el 
juez se debe abstener de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho 
de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido 
atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente, en concordancia con el numeral 10 del artículo 78 
del C.G. del P. 
 



DÉCIMO: Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso y 
para su registro efectivo en el Sistema Siglo XXI, las partes y los oficiados, deben remitir sus 
memoriales al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, y 
deben incluir los siguientes datos:   
  
- Juzgado al que se dirige el memorial   
- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos)   
- Nombres completos de las partes del proceso   
- Correo electrónico para notificaciones   
- Asunto del memorial   
- Documentos anexos en formato PDF.  
 
DÉCIMO PRIMERO: Las partes deben enviar por correo electrónico copia de todos los documentos 
y memoriales que presenten a la contraparte (CPACA artículo 186 modificado por la Ley 2080 de 
2021, artículo 46, y Código General del Proceso artículo 78 numeral 14).  
  
En desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar 
cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan 
surtiendo válidamente en la anterior. Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes 
constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de 
administración de justicia.  
 
DÉCIMO SEGUNDO: Al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del 
Proceso, por cuanto los Juzgados Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, la 
presentación de los memoriales únicamente se entenderá realizada el día en que sea recibido el 
memorial en la cuenta de correo de la oficina de apoyo de los juzgados administrativos de 
Bogotá, dispuesta para recibir memoriales con destino a los procesos:  
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
DÉCIMO TERCERO: En razón de lo anterior, a los memoriales que sean enviados a las cuentas de 
correo del juzgado, no se les dará ningún trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de 
Apoyo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco días siguientes a su recibo, 
y para todos los efectos procesales su presentación se entenderá realizada el día en que sea recibido 
el memorial en dicha cuenta luego del reenvío.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MDDE 
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Firmado Por: 
 

Luz Matilde Adaime Cabrera 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
Sala 017 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., 6 de abril  de 2022  
 

                                                                                                            Auto Admisorio Nº 219 
 
 
Radicación:   110013335017-2022-00062-00 
Demandante:   Mónica Andrea Pretelt López1  
Demandado:   Subred Integrada De Servicios De Salud Sur Occidente E.S.E 2 
Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Tema:                   Contrato realidad 
 

Auto Admisorio 
 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales contemplados en los artículos 104, 138, 155 
numeral 2, 161, 162, 163, 164 y 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo Ley 1437 de 2011, el Despacho procederá a su admisión.  
 
Por lo expuesto, este Despacho 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el medio de control de la referencia. 
 
SEGUNDO. NOTIFICAR esta providencia a la parte actora por estado electrónico (art. 201 del 
CPACA) el cual se fija virtualmente en el micrositio de la página web de la Rama Judicial asignado a 
este juzgado, personalmente a la entidad demandada y al Ministerio Público en términos del artículo 
171 del CPACA   
 
Comunicar el contenido de esta providencia a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor JAVIER PARDO PEREZ, mayor  de  edad,  
identificado  con  la  CC  No. 7.222.384, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional 
número  121.251 del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, en calidad de apoderada judicial de la 
entidad demandante. 

                                                 
1 sparta.abogados@yahoo.es; monroyflordelia@gmail.com; diancac@yahoo.es; japardo41@gmail.com  
 
2 notificacionesjudiciales@subrednorte.gov.co; contactenos@subredsuroccidente.gov.co; defensajudicial@subredsuroccidente.gov.co   
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CUARTO: SOLICITAR a la parte demanda allegue al Despacho el expediente administrativo de la 
señora Monica    Andrea    Pretelt    Lopez, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.068.664.429. 

QUINTO: CORRER traslado de la demanda al demandado y al Ministerio Público por el término de 
30 días (art. 172 CPACA). 

SEXTO: No se fijan gastos en este momento sin perjuicio de que en caso de requerirse alguna 
expensa más adelante se fije su monto en providencia posterior. 

SÉPTIMO: Exhortar a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir pruebas prevista en el 
artículo 212 del CPACA, aporten los medios de prueba que puedan conseguir directamente, incluido 
los dictámenes periciales necesarios para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el 
artículo 227 del CGP. Así mismo se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código 
General del Proceso al que remite en materia de pruebas el artículo 211 del CPACA, señala que el 
juez se debe abstener de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho 
de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido 
atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente, en concordancia con el numeral 10 del artículo 78 
del C.G. del P. 
 
OCTAVO: Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso y 
para su registro efectivo en el Sistema Siglo XXI, las partes y los oficiados, deben remitir sus 
memoriales al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, y 
deben incluir los siguientes datos:   
  
- Juzgado al que se dirige el memorial   
- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos)   
- Nombres completos de las partes del proceso   
- Correo electrónico para notificaciones   
- Asunto del memorial   
- Documentos anexos en formato PDF.  
 
NOVENO: Las partes deben enviar por correo electrónico copia de todos los documentos y 
memoriales que presenten a la contraparte (CPACA artículo 186 modificado por la Ley 2080 de 2021, 
artículo 46, y Código General del Proceso artículo 78 numeral 14).  
  
En desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar 
cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan 
surtiendo válidamente en la anterior. Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes 
constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de 
administración de justicia.  
 
DÉCIMO: Al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, 
por cuanto los Juzgados Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, la presentación 
de los memoriales únicamente se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en 
la cuenta de correo de la oficina de apoyo de los juzgados administrativos de Bogotá, dispuesta 
para recibir memoriales con destino a los procesos:  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DÉCIMO PRIMERO: En razón de lo anterior, a los memoriales que sean enviados a las cuentas de 
correo del juzgado, no se les dará ningún trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de 
Apoyo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco días siguientes a su recibo, 
y para todos los efectos procesales su presentación se entenderá realizada el día en que sea recibido 
el memorial en dicha cuenta luego del reenvío.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MDDE 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Luz Matilde Adaime Cabrera 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Sala 017 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., 6 de abril de 2022  
 

                                                                                                            Auto interlocutorio Nº 212 
 
Radicación:   110013335017-2022-000071-00 
Demandante:   Juan Carlos Ardila1  
Demandado:   Nación – Ministerio de Defensa - Policía Nacional2 
Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
Tema:                   Reintegro  
 

Auto remite a Juzgados Adminsitrativos de Mocoa, Putumayo por competencia territorial. 
 
 
El Despacho encuentra necesario realizar un análisis de la competencia territorial para conocer del medio de 
control de la referencia, en los siguientes términos: 
 
El numeral tercero del artículo 156 del CPACA, establece las reglas para determinar la competencia territorial 
de la siguiente manera: 
 

“3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se determinará por 
el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios. Cuando se trate de 
derechos pensionales, se determinará por el domicilio del demandante, siempre y cuando la entidad 
demandada tenga sede en dicho lugar.” 

 
Resaltado fuera de texto. 
 
En el caso en concreto, se observa en el extracto hoja de vida del señor Juan Carlos Ardila, que a fecha 20 de 
septiembre de 2021 (Archivo digital 005Prueba Folio 2), la unidad donde el demandante estaba prestando sus 
servicios, fue en el Departamento De Policia Putumayo, es decir, ese fue el último lugar donde prestó sus 
servicios.  
 
En este orden de ideas, y trayendo la norma antes citada, en tratándose de la competencia por factor territorial, 
la misma se determina con fundamento en el último lugar donde se prestaron los servicios por parte del 
empleado, que para el caso, resulta Putumayo, razón por la cual, este Despacho remitirá el expediente a la 
Oficina de Reparto de los Juzgados Administrativos de Mocoa, capital del mentado departamento. 
 
Por lo expuesto, este Despacho 
 
 
 

                                                 
1 luiseduardodagaz@gmail.com  
2 decun.notificacion@policia.gov.co  

mailto:luiseduardodagaz@gmail.com
mailto:decun.notificacion@policia.gov.co


RESUELVE 
 
PRIMERO: REMITIR el medio de control de la referencia a la oficina de reparto de los Juzgados Administrativos 
de Mocoa, Putumayo. 
 
SEGUNDO: Cúmplase lo ordenado en el numeral anterior utilizando los medios tecnológicos dispuestos para 
el efecto por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, de conformidad con lo previsto en el artículo 186 
del CPACA modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
TERCERO: Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso y para su 
registro efectivo en el sistema Justicia XXI, las partes y los oficiados, deben remitir sus memoriales al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, y deben incluir los siguientes datos:  
 
- Juzgado al que se dirige el memorial  
- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos)  
- Nombres completos de las partes del proceso  
- Correo electrónico para notificaciones  
- Asunto del memorial  
- Documentos anexos en formato PDF. 
 
CUARTO: Las partes deben enviar por correo electrónico copia de todos los documentos y memoriales que 
presenten a la contraparte (CPACA artículo 186 modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 46, y Código 
General del Proceso artículo 78 numeral 14). 
 
QUINTO: Al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, por cuanto 
los Juzgados Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, la presentación de los memoriales 
únicamente se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en la cuenta de correo de la oficina 
de apoyo de los juzgados administrativos de Bogotá, dispuesta para recibir memoriales con destino a los 
procesos: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
SEXTO: En razón de lo anterior, a los memoriales que sean enviados a las cuentas de correo del juzgado, no 
se le dará ningún trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de Apoyo 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco días siguientes a su recibo, y para todos los 
efectos procesales su presentación se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en dicha 
cuenta luego del reenvío. 
 

Notifíquese y cúmplase. 

 
MDDE 

 
Firmado Por: 

 
Luz Matilde Adaime Cabrera 

Juez Circuito 
Juzgado Administrativo 

Sala 017 Contencioso Admsección 2 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., 6 de abril de 2022 
                                                                                                                  Auto interlocutorio No. 224 

 
 

Acción: Conciliación Extrajudicial. 
Radicado: 11001-33-35-017-2022-0075-001. 
Demandante: Martha Cecilia Botero Zuluaga. 
Demandado: Nación - Rama Judicial - Dirección Ejecutiva De Administración Judicial. 

 
Declara impedimento propio y remite al Juzgado Administrativo Primero Transitorio 

 
Por cuanto en la suscrita juez concurre la causal de recusación prevista en el numeral 1º del artículo 
141 del Código General del Proceso, por interés indirecto en el resultado del proceso, se declarará el 
impedimento propio y se ordenará el envío del proceso al Juzgado Primero Administrativo 
Transitorio de Bogotá, creado por el artículo tercero del Acuerdo PCSJA22-11918, del 02 de febrero 
de 2022, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, por las siguientes razones: 
 
Según lo expuesto en el escrito de solicitud de conciliación extrajudicial, la parte demandante, quien 
se encuentra vinculada a la Rama Judicial, el 28 de enero de 2021, presentó petición reclamando el 
reconocimiento y pago de las diferencias por concepto de la bonificación por compensación teniendo 
en cuenta la incidencia de la prima especial (Art. 15 de la Ley 4 de 1992) que deben devengar los 
Magistrados de Altas Cortes, nivelada o reliquidada teniendo en cuenta las cesantías y los intereses 
a las cesantías devengadas por los Congresistas. 
 
En tal condición, la convocante pretende se decrete la nulidad de Resolución No. 4842 del 31 de 
agosto de 2021, proferida por el Director de la Unidad de Recursos Humanos de la Dirección Ejecutiva 
de Administración Judicial y como consecuencia se ordene a la convocada el reconocimiento y pago 
de las diferencias que resulten en la bonificación por compensación teniendo en cuenta la incidencia 
de la prima especial (articulo 15 de la Ley 4 de 1992) que devengan los Magistrados de Altas Cortes, 
nivelada o reliquidada teniendo en cuenta los ingresos devengados por los Congresistas de acuerdo 
a los periodos comprendidos del 22 de enero de 2018 con las interrupciones que ha tenido en la 
prestación del servicio y que se indican en el acápite de hechos y hasta la fecha en que tenga derecho, 
en suma equivalente a $27.974.655,oo M.C./L.C. aproximadamente más la indexación equivalente a 
$2.743.884,oo M.C./L.C. 

                                                 
1 ehernanr@deaj.ramajudicial.gov.co; martha236@hotmail.com; deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co; luisariasasesoria@gmail.com; 
conciliacionesnacionales@defensajuridica.gov.co;  
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La suscrita, en mi condición de juez de circuito devengo conforme el Decreto 272 de 2021 una prima 
especial equivalente al 30% del salario reconocida la misma para efectos de la liquidación de las 
prestaciones laborales, en el marco de las disposiciones establecidas en la Ley 4 1992, de modo que 
la decisión al respecto carecería de parcialidad en tanto que la controversia recae sobre un aspecto 
del régimen salarial que en mi calidad de juez se me aplica.  
 
En el asunto debatido, se afirma que se presenta una diferencia en la “prima especial de servicios” 
que debieron recibir los Magistrados de las Altas Cortes y por ende tal diferencia afectó el valor de la 
“bonificación por compensación” que debieron devengar mensualmente los Magistrados Auxiliares de 
las Altas Cortes, conforme los postulados expuestos en la Ley 4 de 1992 y el Decreto 272 de 2021.  
 
En efecto, el presente asunto se encuentra estrechamente relacionado con la escala salarial que 
devengan los funcionarios de la Rama Judicial, en relación a los ingresos totales anuales percibidos 
por los congresistas, es decir, que la presente controversia se trata de un proceso generado por 
reclamaciones salariales y prestacionales contra la Rama Judicial, situación que de modo indirecto 
representa un interés debido al cargo ostentado por esta juzgadora. 
 
El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en su Artículo 131 
numeral primero, dispone que el juez que se declare impedido debe explicar las razones y enviar el 
proceso al juez que le sigue en turno, para que éste resuelva sí es fundado y conoce el proceso, o si 
no lo es y lo devuelve. 
 
Por lo expuesto, el despacho 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar el impedimento de la suscrita juez para conocer el presente asunto por tener 
interés indirecto en el resultado del proceso. 
 
SEGUNDO: Enviar el expediente al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá, para que 
resuelva sobre este impedimento. 
  
TERCERO: Cúmplase lo ordenado en el numeral anterior utilizando los medios tecnológicos 
dispuestos para el efecto por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 186 del CPACA modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 
2021. 
 
CUARTO: Al tenor de lo previsto en el parágrafo del artículo 5 del Acuerdo CSJBTA21-44 del 09 de 
junio de 2021, los procesos se remitirán al despacho de origen para su notificación y demás 
actuaciones subsiguientes con el apoyo de la Dirección Seccional de Administración Judicial de 
Bogotá. 
 
QUINTO: Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso y 
para su registro efectivo en el sistema Justicia XXI, las partes y los oficiados, deben remitir sus 
memoriales al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y deben 
incluir los siguientes datos:  
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- Juzgado al que se dirige el memorial  
- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos)  
- Nombres completos de las partes del proceso  
- Correo electrónico para notificaciones  
- Asunto del memorial  
- Documentos anexos en formato PDF. 
 
SEXTO: Las partes deben enviar por correo electrónico copia de todos los documentos y memoriales 
que presenten a la contraparte (CPACA artículo 186 modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 46, 
y Código General del Proceso artículo 78 numeral 14). 
 
SÉPTIMO: Al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, 
por cuanto los Juzgados Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, la presentación 
de los memoriales únicamente se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en la 
cuenta de correo de la oficina de apoyo de los juzgados administrativos de Bogotá, dispuesta para 
recibir memoriales con destino a los procesos: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
OCTAVO: En razón de lo anterior, a los memoriales que sean enviados a las cuentas de correo del 
juzgado, no se le dará ningún trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de Apoyo 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco días siguientes a su recibo, y para todos 
los efectos procesales su presentación se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial 
en dicha cuenta luego del reenvío. 
 
Jara 

  
Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Luz Matilde Adaime Cabrera 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
Sala 017 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., 6 de abril de 2022  
 

                                                                                                            Auto de sustanciación Nº 242 
 
Radicación:   110013335017-2022-00101-00 
Demandante:   Adriana María Molano Moncaleano1  
Demandado:   Caja  De  Sueldos de Retiro  de  la  Policía  Nacional  - CASUR2 
Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
Tema:     Sustitución Asignación de Retiro  
 

Auto Inadmisorio 
 
 
De conformidad con el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 el demandante, al presentar 
la demanda, simultáneamente, deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos al 
demandado, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 
recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo debe proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento 
de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la 
parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. Este 
requisito, no fue cumplido por la parte demandante, razón por la se inadmitirá la demanda. 
 
Por otra parte, es importante analizar los artículos 61 del Código General del Proceso y 224 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en relación con los litisconsortes, 
así: 
 

“ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 
CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de 
los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme 
y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de 
tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas 
o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, 
ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, 
en la forma y con el término de comparecencia dispuestos para el demandado. 
 

                                                 
1 garciaabogado31@gmail.com  
2 judiciales@casur.gov.co  

mailto:garciaabogado31@gmail.com
mailto:judiciales@casur.gov.co


En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez dispondrá la 
citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya 
dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los citados el mismo término para que 
comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término. 
 
(…) 
 
Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la demanda, 
podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho litisconsorcio.” 

 
Resaltado fuera de texto. 
 

“ARTÍCULO 224. COADYUVANCIA, LITISCONSORTE FACULTATIVO E INTERVENCIÓN 
AD EXCLUDENDUM EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN CON OCASIÓN DE 
PRETENSIONES DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 
CONTRACTUALES Y DE REPARACIÓN DIRECTA. Desde la admisión de la demanda y 
hasta antes de que se profiera el auto que fija fecha para la realización de la audiencia 
inicial, en los procesos con ocasión de pretensiones de nulidad y restablecimiento del 
derecho, contractuales y de reparación directa, cualquier persona que tenga interés directo, 
podrá pedir que se la tenga como coadyuvancia o impugnadora, litisconsorte o como 
interviniente ad excludendum. 
 
(…).” 

 
Resaltado fuera de texto. 
 
En el caso en concreto, se observa que en los anexos de la demanda (Archivo digital 004.Anexos folio 
8-9), específicamente en la respuesta a la petición No. 664133 del 16-06-2021, por parte del Grupo 
de Sustituciones – Subdirección de Prestaciones Sociales de la Caja de Sueldos de Retiro de la 
Policía, se hace mención de las señoras JULIA ADRIANA RÍOS LONDOÑO y MERCEDES 
MENDOZA MENDOZA como compañera permanente y cónyuge respectivamente, de la siguiente 
manera: 
 

“Por otra parte, se le solicita informar si tiene conocimiento de la señora JULIA ADRIANA 
RIOS LONDOÑO, quien presentó solicitud de reconocimiento de sustitución de asignación 
mensual de retiro en calidad de compañera permanente del extinto policíal, por lo que se hace 
necesario aclare todo lo relacionado entre usted y el policial por cuanto la citada señora 
también manifiesta que compartió techo, lecho y mesa hasta el fallecimiento del extinto AG(r). 
 
Así mismo, se le solicita iformar si tiene conocimiento de la señora MERCEDES MENDOZA 
MENDOZA, quien figura como cónyuge del causante en la hoja de servicios para lo cual debe 
aportar el documento pertinente donde se evidencia el divorcio o cesación de los efectos 
civiles del matrimonio contraído entre el señor AG (r) y la citada señora, o copia del registro 
de defunción si es el caso.”  

 
 
 



 
Es por lo anterior, que el Despacho procederá a vincular al proceso de la referencia a las señoras 
JULIA ADRIANA RÍOS LONDOÑO y MERCEDES MENDOZA MENDOZA. 
 
No obstante, se observa que en el escrito de la demanda no se aportan datos de notificación de las 
compañera  permanente y esposa del  causante,  razón  por la cual  se  requerirá a  la  parte  
demandante para que informe sus correos electrónicos y direcciones físicas. 
 
Por lo expuesto, este Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento 
del Derecho, interpuesta por la señora Adriana María Molano Moncaleano en contra la Caja  De  
Sueldos  Retiro  de  la  Policía  Nacional  - CASUR. 
 
SEGUNDO: ACREDITAR la remisión de la demanda y sus anexos a la entidad demandada y a las 
señoras JULIA ADRIANA RIOS LONDOÑO y MERCEDES MENDOZA MENDOZA en términos del 
numeral 8 del artículo162 del CPACA so pena de rechazo de la demanda (artículo 169 Ley 1437 de 
2011). La constancia requerida debe ser enviada de manera simultánea al correo de la demandada y 
al correo de correspondencia correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co para el correspondiente 
registro por el sistema SigloXXI. 
 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de diez (10) días, informe al 
despacho  los  datos  de  notificación  de  las  señoras JULIA ADRIANA RÍOS LONDOÑO y 
MERCEDES MENDOZA MENDOZA, específicamente correos electrónicos y direcciones físicas como 
quiera que serán vinculadas como litisconsortes necesarios en este proceso. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor FABIÁN CAMILO GARCÍA VILLARREAL,  mayor  
de  edad, identificado    con  la  cédula de ciudadanía No. 1030587174  de  Bogotá, portador de la 
tarjeta profesional No. 242.062 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado judicial 
de la parte demandante. 
 
QUINTO: NOTIFICAR esta providencia a la parte actora por estado electrónico3, el cual se fija 
virtualmente en el micrositio de la página web de la Rama Judicial, asignado a este juzgado. 

                                                 
3“ ARTÍCULO 201. NOTIFICACIONES POR ESTADO. Los autos no sujetos al requisito de la notificación personal se notificarán por 
medio de anotación en estados electrónicos para consulta en línea bajo la responsabilidad del Secretario. La inserción en el estado se 
hará el día siguiente al de la fecha del auto y en ella ha de constar: 
1. La identificación del proceso. 
2. Los nombres del demandante y el demandado. 
3. La fecha del auto y el cuaderno en que se halla. 
4. La fecha del estado y la firma del Secretario. 
El estado se insertará en los medios informáticos de la Rama Judicial y permanecerá allí en calidad de medio notificador durante el 
respectivo día. 
<Inciso modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Las notificaciones por estado se fijarán 
virtualmente con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma 
al pie de la providencia respectiva, y se enviará un mensaje de datos al canal digital de los sujetos procesales.” 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#50


 
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso y 
para su registro efectivo en el Sistema de Justicia Siglo XXI, las partes y los oficiados, deben remitir 
sus memoriales al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, y 
deben incluir los siguientes datos:   
  
- Juzgado al que se dirige el memorial   
- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos)   
- Nombres completos de las partes del proceso   
- Correo electrónico para notificaciones   
- Asunto del memorial   
- Documentos anexos en formato PDF.  
 
En desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar 
cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan 
surtiendo válidamente en la anterior. Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes 
constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de 
administración de justicia.  
 
SÉPTIMO: Al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, 
por cuanto los Juzgados Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, la presentación 
de los memoriales únicamente se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en la 
cuenta de correo de la oficina de apoyo de los juzgados administrativos de Bogotá, dispuesta para 
recibir memoriales con destino a los procesos:  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
OCTAVO: En razón de lo anterior, a los memoriales que sean enviados a las cuentas de correo del 
juzgado, no se les dará ningún trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de 
Apoyo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco días siguientes a su recibo, 
y para todos los efectos procesales su presentación se entenderá realizada el día en que sea recibido 
el memorial en dicha cuenta luego del reenvío.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
 

MDDE 

 
 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 

Luz Matilde Adaime Cabrera 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Sala 017 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1f0dd9a40d00b4c37f532c0e4540d4bc9dbbff3b51d32447a6a575a9f53e4d0d 
Documento generado en 07/04/2022 05:23:22 PM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., 7 de abril de 2022  
 

                                                                                                            Auto de sustanciación Nº 238 
Radicación:   110013335017-2022-00100-00 
Demandante:   Aida Farid Diaz Ariza1 
Demandado:   Nación-Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG, Bogotá D.C. - Secretaría 
de Educación2  

Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
Tema:    Reconocimiento y pago de sanción moratoria de cesantías. 
 

Admite demanda 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales contemplados en los artículos 104, 138, 155 
numeral 2, 161, 162, 163, 164 y 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo Ley 1437 de 2011, el Despacho procederá a su admisión.  
 
Por lo expuesto, este Despacho 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el medio de control de la referencia. 
 
SEGUNDO. NOTIFICAR esta providencia a la parte actora por estado electrónico (art. 201 del 
CPACA) el cual se fija virtualmente en el micrositio de la página web de la Rama Judicial asignado a 
este juzgado, personalmente a la entidad demandada y al Ministerio Público en términos del artículo 
171 del CPACA   
 
Comunicar el contenido de esta providencia a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 

TERCERO: OFICIAR al DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, para que allegue al 
Despacho copia del expediente administrativo de la señora Aida Farid Diaz Ariza, mayor de edad, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 41.929.135 de Armenia. 
 

                                                 
1 notificacionescundinamarcalqab@gmail.com  
2 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co;  procesosjudicialesmag@fiduprevisora.com.co  
notificajuridicased@educacionbogota.edu.co; notjudicial@fiduprevisora.com.co 

mailto:notificacionescundinamarcalqab@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:procesosjudicialesmag@fiduprevisora.com.co
mailto:notificajuridicased@educacionbogota.edu.co


CUARTO: requerir al demandante para que allegue dentro de los 10 días siguiente el acto 
administrativo de reconocimiento de las cesantías y el correspondiente certificado de disponibilidad de 
pago de la Fiduprevisora S.A.  
 

QUINTO: CORRER traslado de la demanda al demandado y al Ministerio Público por el término de 
30 días (art. 172 CPACA). 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora SAMARA  ALEJANDRA  ZAMBRANO  
VILLADA, identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 1’020.757.608 de Bogota, abogada en 
ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No. 289.231 en calidad de apoderada judicial de la parte 
demandante. 

SÉPTIMO: No se fijan gastos en este momento sin perjuicio de que en caso de requerirse alguna 
expensa más adelante se fije su monto en providencia posterior. 

OCTAVO: Exhortar a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir pruebas prevista en el 
artículo 212 del CPACA, aporten los medios de prueba que puedan conseguir directamente, incluido 
los dictámenes periciales necesarios para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el 
artículo 227 del CGP. Así mismo se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código 
General del Proceso al que remite en materia de pruebas el artículo 211 del CPACA, señala que el 
juez se debe abstener de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho 
de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido 
atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente, en concordancia con el numeral 10 del artículo 78 
del C.G. del P. 
 
NOVENO: Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso y 
para su registro efectivo en el Sistema Siglo XXI, las partes y los oficiados, deben remitir sus 
memoriales al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, y 
deben incluir los siguientes datos:   
  
- Juzgado al que se dirige el memorial   
- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos)   
- Nombres completos de las partes del proceso   
- Correo electrónico para notificaciones   
- Asunto del memorial   
- Documentos anexos en formato PDF.  
 
DÉCIMO: Las partes deben enviar por correo electrónico copia de todos los documentos y 
memoriales que presenten a la contraparte (CPACA artículo 186 modificado por la Ley 2080 de 2021, 
artículo 46, y Código General del Proceso artículo 78 numeral 14).  
  
En desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar 
cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan 
surtiendo válidamente en la anterior. Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes 
constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de 
administración de justicia.  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
DÉCIMO PRIMERO: Al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del 
Proceso, por cuanto los Juzgados Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, la 
presentación de los memoriales únicamente se entenderá realizada el día en que sea recibido el 
memorial en la cuenta de correo de la oficina de apoyo de los juzgados administrativos de 
Bogotá, dispuesta para recibir memoriales con destino a los procesos:  
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
DÉCIMO SEGUNDO: En razón de lo anterior, a los memoriales que sean enviados a las cuentas de 
correo del juzgado, no se les dará ningún trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de 
Apoyo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco días siguientes a su recibo, 
y para todos los efectos procesales su presentación se entenderá realizada el día en que sea recibido 
el memorial en dicha cuenta luego del reenvío.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MDDE 

 
Firmado Por: 

 
Luz Matilde Adaime Cabrera 

Juez Circuito 
Juzgado Administrativo 

Sala 017 Contencioso Admsección 2 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
6d7544aeb99c7eab8a5645a42dbb99f9b48ccdc0d3f9a7f74ca180b6afc9bc51 

Documento generado en 07/04/2022 04:58:01 PM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., 01 de abril de 2022  
 

                                                                                                            Auto Admisorio Nº 232 
 
 
Radicación:   110013335017-2022-00099-00 
Demandante:   Administradora Colombiana de Pensiones–COLPENSIONES.1  
Demandado:   Otoniel Arias Lotero 2 
Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Tema:                   Acción de lesividad. 
 

Auto Admisorio 
 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales contemplados en los artículos 104, 138, 155 
numeral 2, 161, 162, 163, 164 y 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo Ley 1437 de 2011, el Despacho procederá a su admisión.  
 
Por otra parte, es importante analizar los artículos 61 del Código General del Proceso y 224 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en relación con los litisconsortes, 
así: 
 

“ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 
CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de 
los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme 
y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de 
tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas 
o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, 
ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, 
en la forma y con el término de comparecencia dispuestos para el demandado. 
 
En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez dispondrá la 
citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya 
dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los citados el mismo término para que 
comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término. 
 
(…) 

                                                 
1 notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co; paniaguacohenabogadossas@gmail.com  
2 bryanjati7@gmail.com; judicialesugpp@ugpp.gov.co  

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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mailto:bryanjati7@gmail.com
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Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la demanda, 
podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho litisconsorcio.” 

 
Resaltado fuera de texto. 
 

“ARTÍCULO 224. COADYUVANCIA, LITISCONSORTE FACULTATIVO E INTERVENCIÓN 
AD EXCLUDENDUM EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN CON OCASIÓN DE 
PRETENSIONES DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 
CONTRACTUALES Y DE REPARACIÓN DIRECTA. Desde la admisión de la demanda y 
hasta antes de que se profiera el auto que fija fecha para la realización de la audiencia 
inicial, en los procesos con ocasión de pretensiones de nulidad y restablecimiento del 
derecho, contractuales y de reparación directa, cualquier persona que tenga interés directo, 
podrá pedir que se la tenga como coadyuvancia o impugnadora, litisconsorte o como 
interviniente ad excludendum. 
 
(…).” 

 
Resaltado fuera de texto. 
 
En el caso en concreto, se observa que la demandante hace alusión a UNIDAD DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP, específicamente en los hechos TERCERO, SÉPTIMO, 
NOVENO, DÉCIMO PRIMERO y DÉCIMO SEGUNDO, razón por la cual el despacho procederá a 
vincular a la mentada entidad al proceso de la referencia. 
 
También se observa, que la demandante dio cumplimiento al numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 
de 2011, enviando copia de la demanda a la UGPP, por lo cuál se encuentra satisfecho este requisito. 
 
Por lo expuesto, este Despacho 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el medio de control de la referencia. 
 
SEGUNDO: VINCULAR en calidad de lotisconsorte necesario a la UNIDAD DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y PARAFISCALES – UGPP, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte actora por estado electrónico (art. 201 del 
CPACA) el cual se fija virtualmente en el micrositio de la página web de la Rama Judicial asignado a 
este juzgado, personalmente a la entidad demandada, a la vinculada como litisconsorte necesario 
y al Ministerio Público en términos del artículo 171 del CPACA   
 
Comunicar el contenido de esta providencia a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 



CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora ANGELICA  MARGOTH COHEN  
MENDOZA,mayor  de  edad,  identificada  con  la  CC  No. 32.709.957 de Barranquilla, abogada en 
ejercicio y portadora de la tarjeta profesional número  102.786  del  Consejo  Superior  de  la  
Judicatura, en calidad de apoderada judicial de la entidad demandante. 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término no superior a cinco (5) días, 
allegue al Despacho, el certificado de vigencia de la escritura pública No. 395 del 12 de febrero de 
2020 otrogada en la Notaría 11 del Círculo de Bogotá, por la cual se le confirió poder general a la 
abogada ANGELICA  MARGOTH COHEN  MENDOZA. 

SEXTO: CORRER traslado de la demanda al demandado y al Ministerio Público por el término de 
30 días (art. 172 CPACA). 

SÉPTIMO: No se fijan gastos en este momento sin perjuicio de que en caso de requerirse alguna 
expensa más adelante se fije su monto en providencia posterior. 

OCTAVO: Exhortar a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir pruebas prevista en el 
artículo 212 del CPACA, aporten los medios de prueba que puedan conseguir directamente, incluido 
los dictámenes periciales necesarios para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el 
artículo 227 del CGP. Así mismo se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código 
General del Proceso al que remite en materia de pruebas el artículo 211 del CPACA, señala que el 
juez se debe abstener de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho 
de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido 
atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente, en concordancia con el numeral 10 del artículo 78 
del C.G. del P. 
 
NOVENO: Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso y 
para su registro efectivo en el Sistema Siglo XXI, las partes y los oficiados, deben remitir sus 
memoriales al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, y 
deben incluir los siguientes datos:   
  
- Juzgado al que se dirige el memorial   
- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos)   
- Nombres completos de las partes del proceso   
- Correo electrónico para notificaciones   
- Asunto del memorial   
- Documentos anexos en formato PDF.  
 
DÉCIMO: Las partes deben enviar por correo electrónico copia de todos los documentos y 
memoriales que presenten a la contraparte (CPACA artículo 186 modificado por la Ley 2080 de 2021, 
artículo 46, y Código General del Proceso artículo 78 numeral 14).  
  
En desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar 
cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan 
surtiendo válidamente en la anterior. Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes 
constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de 
administración de justicia.  
 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


DÉCIMO PRIMERO: Al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del 
Proceso, por cuanto los Juzgados Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, la 
presentación de los memoriales únicamente se entenderá realizada el día en que sea recibido el 
memorial en la cuenta de correo de la oficina de apoyo de los juzgados administrativos de 
Bogotá, dispuesta para recibir memoriales con destino a los procesos:  
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
DÉCIMO SEGUNDO: En razón de lo anterior, a los memoriales que sean enviados a las cuentas de 
correo del juzgado, no se les dará ningún trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de 
Apoyo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco días siguientes a su recibo, 
y para todos los efectos procesales su presentación se entenderá realizada el día en que sea recibido 
el memorial en dicha cuenta luego del reenvío.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

MDDE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., 01 de abril de 2022  
 

                                                                                                            Auto Admisorio Nº 233 
 
 
Radicación:   110013335017-2022-00099-00 
Demandante:   Administradora Colombiana de Pensiones–COLPENSIONES.3  
Demandado:   Otoniel Arias Lotero 4 
Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Tema:                   Acción de lesividad. 
 

Traslado medida cautelar 
 
De conformidad con lo normado en el artículo 233 del CPACA, se concede traslado por el termino de 
cinco (5) días, de la medida cautelar de suspensión provisional propuesta por la parte actora en la 
demanda.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
(2) 

 
MDDE 

 

 

Firmado Por: 

 

Luz Matilde Adaime Cabrera 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Sala 017 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

                                                 
3 notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co; paniaguacohenabogadossas@gmail.com  
4 bryanjati7@gmail.com; judicialesugpp@ugpp.gov.co  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., 7 de abril de 2022  
 

                                                                                                            Auto de sustanciación Nº 230 
 
 
Radicación:   110013335017-2022-00095-00 
Demandante:   Sandra Yadira Anaya Hernandez 1  
Demandado:   Empresa Promotora De Salud CONVIDA2 

Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Tema:                   Contrato realidad. 
 

Auto Inadmisorio 
 
Como quiera que la demanda referente proviene de la jurisdicción ordinaria se encuentra que esta carece de 
requisitos para ser admitida, en consecuencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 170 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011, SE INADMITIRÁ para 
que la parte demandante, dentro del término de diez (10) días, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación por estados del presente auto, la adecúe conforme con los títulos I, II, III, IV y V del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Al respecto se resaltan algunos de los aspectos que debe tener en cuenta el demandante cuando vaya a 
efectuar la adecuación de la demanda: 
 

a) El artículo 162 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 
1437 de 2011 se ocupa expresamente de los requisitos que deberán contener las demandas 
presentadas ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.3 

 
b) De acuerdo con el artículo 163 del mismo compendio legal, las pretensiones deberán estar enunciadas 

con total claridad y precisión.4 
 

c) De igual manera se debe tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 161 del C.P.A.C.A., el cual 
establece los siguientes requisitos previos para demandar.5 

                                                 
1 ana.saya@hotmail.com; mejialcarolina@gmail.com  
2 judiciales@convida.com.co  
3 ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea competente y contendrá: 
1. La designación de las partes y de sus representantes. 
2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se formularán por separado, con observancia de lo 
dispuesto en este mismo Código para la acumulación de pretensiones. 
3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, clasificados y numerados. 
4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la impugnación de un acto administrativo deberán indicarse las 
normas violadas y explicarse el concepto de su violación. 
5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer valer. En todo caso, este deberá aportar todas las documentales que 
se encuentren en su poder. 
6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la competencia. 
7. <Numeral modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El lugar y dirección donde las partes 
y el apoderado de quien demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal digital. 
8. <Numeral adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El demandante, al presentar la 
demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá 
proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento 
de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará 
con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la 
notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
 
4 ARTÍCULO 163. INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS PRETENSIONES. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo este se 
debe individualizar con toda precisión. Si el acto fue objeto de recursos ante la administración se entenderán demandados los actos que 
los resolvieron. 
Cuando se pretendan declaraciones o condenas diferentes de la declaración de nulidad de un acto, deberán enunciarse clara y 
separadamente en la demanda. 
 
5 ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la demanda se someterá al cumplimiento de 
requisitos previos en los siguientes casos: 

mailto:ana.saya@hotmail.com
mailto:mejialcarolina@gmail.com
mailto:judiciales@convida.com.co


 
d) Deberá adecuar las pretensiones de la demanda. Si lo que pretende es que se declare la nulidad del 

acto definitivo deberá indicarlo en tal sentido; así mismo el restablecimiento del derecho a que haya 
lugar y la consecuencia de la eventual censura del acto; indicando la disposición normativa con base 
en la cual apoya su pretensión. 

 
e) Cabe advertir que lo esgrimido en el libelo de demanda, debe guardar estrecha congruencia con el 

objeto controvertido insito en los recursos ordinarios con ocasión del agotamiento en sede 
administrativa -anterior “vía gubernativa”-, puesto que lo que no haya sido alegado en “vía 
administrativa”, luego no podrá ser objeto de debate en sede Judicial. 

 
f) Tener en cuenta el artículo 162 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – Ley 1437 de 2011, en su numeral 4°.6 
 

g) Recordar que cuando se trata de la impugnación de un acto administrativo, deben indicarse las normas 
violadas y explicarse el concepto de violación. Este es el único aditamento establecido por el legislador 
con respecto del resto de pretensiones. Efectivamente tratándose de la impugnación de los actos 
administrativos viene hacer ésta la parte de la demanda que requiere mayor esmero en su elaboración, 
no solo por su significación sustantiva, sino por las consecuencias que para la suerte de la pretensión 
tiene. Frente a litigios diferentes la fundamentación jurídica será similar a la que se formula ante la 
justicia ordinaria dependiendo si existe norma especial al respecto. 
 
En los procesos de impugnación se exige una mayor técnica porque fuera de que se deben determinar 
las normas que se estiman violadas por la actividad de la administración, se tiene que explicar el 
sentido de la infracción. Ahora bien, el requisito se cumple, no sólo indicando la norma infringida por 
el acto, sino que debe explicar el alcance y el sentido de la infracción, o sea el concepto de la violación. 

 
Esta exigencia de cita de las disposiciones violadas y el concepto de la violación fuera de ser legal ha 
sido objeto de delimitación por el Consejo de Estado, organismo que en forma reiterada ha sostenido 
que en el proceso contencioso administrativo no se da un control general de legalidad y que el juzgador 
no tendrá que analizar sino los motivos de violación alegados por el actor y las normas que este mismo 
estime como vulneradas. 

 
h) Debe tener en cuenta la parte actora, la oportunidad para presentar la demanda, según el literal d) del 

numeral segundo del artículo 164 del C.P.A.C.A.7 
 

i) Allegar un poder suficiente en el que se determine claramente, el medio de control a ejercer, el objetivo 
de la demanda y el acto administrativo emanado de la entidad accionada o acto ficto o presunto, que 
será objeto del medio de control.8 

                                                 
1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda 
en que se formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 
<Inciso modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El requisito de procedibilidad será facultativo 
en los asuntos laborales, pensionales, en los procesos ejecutivos diferentes a los regulados en la Ley 1551 de 2012, en los procesos 
en que el demandante pida medidas cautelares de carácter patrimonial, en relación con el medio de control de repetición o cuando quien 
demande sea una entidad pública. En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no se 
encuentre expresamente prohibida. 
Cuando la Administración demande un acto administrativo que ocurrió por medios ilegales o fraudulentos, no será necesario el 
procedimiento previo de conciliación. 
2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse ejercido y decidido los recursos que de acuerdo 
con la ley fueren obligatorios. El silencio negativo en relación con la primera petición permitirá demandar directamente el acto presunto. 
Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los recursos procedentes, no será exigible el requisito al 
que se refiere este numeral. 
3. Cuando se pretenda el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un acto administrativo, se requiere la constitución 
en renuencia de la demandada en los términos del artículo 8o de la Ley 393 de 1997. 
4. Cuando se pretenda la protección de derechos e intereses colectivos se deberá efectuar la reclamación prevista en el artículo 144 de 
este Código. 
5. Cuando el Estado pretenda recuperar lo pagado por una condena, conciliación u otra forma de terminación de un conflicto, se requiere 
que previamente haya realizado dicho pago. 
 
6 4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la impugnación de un acto administrativo deberán indicarse 
las normas violadas y explicarse el concepto de su violación. 
7 d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) 
meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el 
caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales; 
 
8 Código General del Proceso Artículo 74. Poderes: Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por 
escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes especiales los 
asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. 
El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder 
especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. 
Las sustituciones de poder se presumen auténticas. 
Los poderes podrán extenderse en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local autorice para ello; en ese último 
caso, su autenticación se hará en la forma establecida en el artículo 251. 



 
j) RECORDAR que dentro de la oportunidad para pedir pruebas previstas en el artículo 212 del CPACA, 

debe aportar los medios de prueba que puedan conseguir directamente o a través de derecho de 
petición. Igualmente para que dentro de la misma oportunidad y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 227 del CGP aporten el dictamen pericial del que pretendan valerse y, por último, tengan en 
cuenta lo ordenado en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso que dice: 
“…el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de 
derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no 
hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente..”, artículo aplicable por remisión en 
materia de pruebas del artículo 211 del CPACA. 

 
k) De otra parte en los términos del artículo 161 del CPACA es necesario probar el trámite de la 

conciliación extrajudicial respecto de los derechos inciertos y discutibles excepto el reconocimiento y 
pago de los aportes al sistema de seguridad social derecho que no está en la posibilidad jurídica de 
conciliar. Siendo el trámite de la conciliación extrajudicial un requisito de procedibilidad de no cumplir 
se terminaría el proceso respecto a las prensiones conciliables en los términos del artículo 175 y de la 
jurisprudencia del Honorable Consejo de Estado. 
 

l) Por otra parte, aportar constancia del envío del traslado de la demanda y sus anexos a la demanda. 
 
Ahora bien, en relación con la solicitud de amparo de pobreza contenida en los artículos 1519 y 15210, del Código 
General del Proceso, la misma será resuelta en el auto que admita la demanda, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 15311. 
 
En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecisiete Administrativo Oral del Circuito de Bogotá, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, para que la parte demandante, dentro del término de diez 
(10) días, contados a partir del siguiente al día de la notificación por estados del presente auto, corrija los 
defectos de la demanda señalados en la parte motiva de ésta providencia. 
 
Enviar la documentación requerida y la contestación de la demanda de manera simultánea al correo de las 
partes, de correspondencia correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co para el correspondiente registro por el 
sistema Siglo XXI y a la señora juez ladaimec@cendoj.ramajudicial.gov.co para su conocimiento 
 
SEGUNDO: Se concede el término de diez (10) días de conformidad con el artículo 170 del C.P.A.C.A, para 
que se subsanen los defectos indicados, so pena de rechazo, con copia a la parte demandada en cumplimiento 
de lo establecido en el inciso cuarto del artículo sexto del Decreto 806 de 202012. 
 

                                                 
Cuando quien otorga el poder fuere una sociedad, si el cónsul que lo autentica o ante quien se otorga hace constar que tuvo a la vista 
las pruebas de la existencia de aquella y que quien lo confiere es su representante, se tendrán por establecidas estas circunstancias. 
De la misma manera se procederá cuando quien confiera el poder sea apoderado de una persona. 
Se podrá conferir poder especial por mensaje de datos con firma digital. 
Decreto 806 del 2020. Art. 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje 
de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal 
o reconocimiento. 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 
Nacional de Abogados. 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico 
inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
 
Los poderes podrán ser aceptados expresamente o por su ejercicio. 
9 ARTÍCULO 151. PROCEDENCIA. Se concederá el amparo de pobreza a la persona que no se halle en capacidad de atender los 
gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimentos, 
salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso. 
 
10 ARTÍCULO 152. OPORTUNIDAD, COMPETENCIA Y REQUISITOS. El amparo podrá solicitarse por el presunto demandante antes 
de la presentación de la demanda, o por cualquiera de las partes durante el curso del proceso. 
El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las condiciones previstas en el artículo precedente, y si se trata de 
demandante que actúe por medio de apoderado, deberá formular al mismo tiempo la demanda en escrito separado. 
Cuando se trate de demandado o persona citada o emplazada para que concurra al proceso, que actúe por medio de apoderado, y el 
término para contestar la demanda o comparecer no haya vencido, el solicitante deberá presentar, simultáneamente la contestación de 
aquella, el escrito de intervención y la solicitud de amparo; si fuere el caso de designarle apoderado, el término para contestar la demanda 
o para comparecer se suspenderá hasta cuando este acepte el encargo. 
 
11 ARTÍCULO 153. TRÁMITE. Cuando se presente junto con la demanda, la solicitud de amparo se resolverá en el auto admisorio de la 
demanda. 
En la providencia en que se deniegue el amparo se impondrá al solicitante multa de un salario mínimo mensual (1 smlmv). 
12 Que con el fin de agilizar el proceso y utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones se establece que el demandante 
al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados y del 
mismo modo deberá proceder cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.  
 



TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte actora por estado electrónico13, el cual se fija virtualmente 
en el micrositio de la página web de la Rama Judicial, asignado a este juzgado. 
 
CUARTO: Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso y para su 
registro efectivo en el Sistema de Justicia Siglo XXI, las partes y los oficiados, deben remitir sus memoriales al 
correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, y deben incluir los siguientes 
datos:   
  
- Juzgado al que se dirige el memorial   
- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos)   
- Nombres completos de las partes del proceso   
- Correo electrónico para notificaciones   
- Asunto del memorial   
- Documentos anexos en formato PDF.  
 
En desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier 
cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en 
la anterior. Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  
 
QUINTO: Al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, por cuanto 
los Juzgados Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, la presentación de los memoriales 
únicamente se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en la cuenta de correo de la oficina 
de apoyo de los juzgados administrativos de Bogotá, dispuesta para recibir memoriales con destino a los 
procesos:  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
SEXTO: En razón de lo anterior, a los memoriales que sean enviados a las cuentas de correo del juzgado, no 
se les dará ningún trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de 
Apoyo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco días siguientes a su recibo, y para 
todos los efectos procesales su presentación se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en 
dicha cuenta luego del reenvío.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
MDDE 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luz Matilde Adaime Cabrera 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Sala 017 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

                                                 
13ARTÍCULO 201. NOTIFICACIONES POR ESTADO. Los autos no sujetos al requisito de la notificación personal se notificarán por 
medio de anotación en estados electrónicos para consulta en línea bajo la responsabilidad del Secretario. La inserción en el estado se 
hará el día siguiente al de la fecha del auto y en ella ha de constar: 
1. La identificación del proceso. 
2. Los nombres del demandante y el demandado. 
3. La fecha del auto y el cuaderno en que se halla. 
4. La fecha del estado y la firma del Secretario. 
El estado se insertará en los medios informáticos de la Rama Judicial y permanecerá allí en calidad de medio notificador durante el 
respectivo día. 
<Inciso modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Las notificaciones por estado se fijarán 
virtualmente con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma 
al pie de la providencia respectiva, y se enviará un mensaje de datos al canal digital de los sujetos procesales.” 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#50
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
 
 
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de 2022 
 

Auto de sustanciación No. 250 
 
 

Radicación:    11001-33-35-017-2015-00515-00 
 
Demandante: Dora López de Gaitán1 
 
Demandado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social – UGPP2  
 
Clase de proceso: Ejecutivo 
 

Obedézcase y cúmplase  
     

Procede el Despacho a pronunciarse sobre lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, en providencia del 12 de agosto de 2021.  
 

ANTECEDENTES 
 
Mediante auto No. 103 del 21 de agosto de 2019, proferido por este Despacho, se ordenó: 
 

“PRIMERO. RECHAZAR las excepciones propuestas por la Entidad ejecutada, conforme con 
lo expuesto en la parte motiva.  
 
SEGUNDO. ORDÉNASE SEGUIR adelante con la ejecución, respecto a los intereses 
moratorios adeudados por la entidad ejecutada, desde el 20 de enero de 2009 hasta el 31 de 
mayo de 2011, por la suma de ($15’456.695) según lo expuesto en la parte motiva de la 
presente providencia y a la liquidación anexa. 
 
TERCERO. Practíquese la liquidación del crédito por cualquiera de las partes, conforme lo 
ordena el artículo 446 del Código General del Proceso, de acuerdo a lo señalado en la parte 
considerativa de este proveído. 
 
CUARTO. En los términos del artículo 188 del CPACA en concordancia con el artículo 366 del 
CGP, se condena a la parte vencida en el proceso al pago de costas. En firme esta providencia 
hágase la respectiva liquidación por Secretaría teniendo en cuenta que se fijan como agencias 
en derecho la suma de ($772.834)”. 
 

El 27 de agosto de 2019, el ejecutante presentó liquidación del crédito por valor de DIECIOCHO 
MILLONES CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS ONCE PESOS M/CTE) 
($18´164.911=)4.  
 

                                                 
1 notificaciones@asejuris.com 
2 notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co; jcamacho@ugpp.gov.co 
3 Folios 145 a 148 Archivo Digital PDF 02 – CuadernoTribunal 
4 Folios 153 a 155 Archivo Digital PDF 02 – CuadernoTribunal 

mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
http://es.wikipedia.org/wiki/Archivo:EscudoColombia_Pres
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Contra la precitada providencia, la entidad ejecutada mediante escrito radicado el 28 de agosto de 
2019, interpuso recurso de apelación5. 
 
Con auto No. 1067 del 25 de septiembre de 20196, el Despacho rechazó por improcedente, el recurso 
de apelación interpuesto contra la providencia que ordenó seguir adelante con la ejecución.  
 
El 30 de septiembre de 2019, la entidad ejecutada interpuso recurso de reposición y en subsidio 
queja7. 
 
Mediante auto No. 1369 del 5 de diciembre de 20198, esta instancia judicial dispuso no revocar la 
decisión recurrida y conceder el recurso de queja. 
 
El 1 de marzo de 2021, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca resolvió el recurso de queja, 
concediendo en efecto devolutivo el recurso de apelación9. 
 
Con providencia del 12 de agosto de 2021, el citado Tribunal revocó el auto que rechazó las 
excepciones de mérito y ordenó seguir adelante con la ejecución, ordenado la devolución del proceso 
a este Juzgado para que se pronuncie nuevamente sobres las excepciones de mérito propuestas y 
efectúe el trámite previsto en el artículo 443 del CGP10.  
 
En mérito de lo expuesto, la JUEZ DIECISIETE ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, DISPONE: 
 
PRIMERO. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, en providencia del 12 de agosto de 2021, de acuerdo con lo expuesto en precedencia. 
 
SEGUNDO. FIJAR como fecha para la realización de la audiencia de que trata el artículo 392 del 
CGP, el día 26 DE JULIO DE 2022 a las 2pm , de conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 de 
la misma norma. 
 
TERCERO. TENER como pruebas documentales, con el valor que la ley les asigna, las aportadas por 
las partes en la debida oportunidad procesal. 
 
CUARTO. NEGAR el decreto de la siguiente prueba solicitada por la ejecutada: “Oficiar al Patrimonio 
Autónomo de Remanentes de CAJANAL, con el fin de que se certifique si dentro del proceso 
liquidatorio se presentó el ejecutante y si se realizó pago alguno por concepto de intereses moratorios”,  
como quiera que su práctica no satisface los requisitos de los artículos 16511 y 16912 del Código 
General del Proceso, habida cuenta que la misma entidad, con fecha posterior a la solicitud de la 
precitada prueba, allegó Resolución 046458 del 11 de diciembre de 2018 “Por medio de la cual se 
modifica la Resolución PAP 031914 del 30 de diciembre de 2010”, en cuya parte considerativa 
consignó lo siguiente: 
 

                                                 
5 Folios 159 a 167 Archivo Digital PDF 02 – CuadernoTribunal 
6 Folio 171 Archivo Digital PDF 02 – CuadernoTribunal 
7 Folios 177 a 179 Archivo Digital PDF 02 – CuadernoTribunal 
8 Folio 185 Archivo Digital PDF 02 – CuadernoTribunal 
9 Folios 205 a 209 Archivo Digital PDF 02 – CuadernoTribunal 
10 Folios 217 a 222 Archivo Digital PDF 02 – CuadernoTribunal. 
11 Artículo 165. Medios de prueba. Son medios de prueba la declaración de parte, la confesión, el juramento, el testimonio de terceros, el dictamen 
pericial, la inspección judicial, los documentos, los indicios, los informes y cualesquiera otros medios que sean útiles para la formación del convencimiento 
del juez. 
El juez practicará las pruebas no previstas en este código de acuerdo con las disposiciones que regulen medios semejantes o según su prudente juicio, 
preservando los principios y garantías constitucionales. 
12 Artículo 169. Prueba de oficio y a petición de parte. Las pruebas pueden ser decretadas a petición de parte o de oficio cuando sean útiles para la 
verificación de los hechos relacionados con las alegaciones de las partes. Sin embargo, para decretar de oficio la declaración de testigos será necesario 
que estos aparezcan mencionados en otras pruebas o en cualquier acto procesal de las partes. 
Las providencias que decreten pruebas de oficio no admiten recurso. Los gastos que implique su práctica serán de cargo de las partes, por igual, sin 
perjuicio de lo que se resuelva sobre costas. 

 



Radicación: 11001-33-35-017-2015-00515-00  
Demandante: Dora López de Gaitán 
Demandado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social – UGPP 
Clase de proceso: Ejecutivo 
Juzgado 17 Administrativo Oral de Bogotá 
                                                                                                       

Página 3 de 3 
 

“(…) En los casos de fallos en contra de Cajanal ejecutoriados con anterioridad al 24 de agosto de 
2009, y que no presentaron su reclamación dentro del término establecido por el liquidador de Cajanal 
para realizar las reclamaciones de acreencias pendientes, esto es dentro del 24 de agosto de 2009 al 
24 de septiembre de 2009, conforme al artículo 34 del Decreto Ley 254 de 2000, estas personas 
perdieron la oportunidad legal para reclamar el pago de intereses. Razón por la cual, se emitirá acto 
administrativo donde se niegue el reconocimiento y pago de los intereses reclamados por haber tenido 
la oportunidad de presentarse a reclamar el pago de estos emolumentos y no haberlo hecho. En este 
caso se emitirá acto susceptible de recursos legales. () 
(…) 
 
Que verificada la base de datos de procesos ejecutivos con corte a julio del año 2018, se evidencia 
que no existe pago respecto de los intereses moratorios de que trata el art. 177 C.C.A. a cargo de la 
UGPP13. 
 
Teniendo en cuenta el auto que libra mandamiento, se procederá a modificar la resolución PAP 031914 
de 30 de diciembre de 2010, en su artículo segundo, a fin de ordenar el pago de intereses de que trata 
el art. 177 del C.C.A. a cargo de la UGPP (…)”. (Subrayas fuera de texto). 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

GPHL 
 

Firmado Por: 
 

Luz Matilde Adaime Cabrera 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
Sala 017 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

7d0f514c9a7cb57ca7a99d248caa1a03050d7a07b5975eb7f72f3ce2dc982c41 
Documento generado en 07/04/2022 04:18:02 PM 
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13 Referido al caso objeto de estudio. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., 7 de abril de 2022  
 

                                                                                                            Auto interlocutorio Nº 228 
 
 
Radicación:   110013335017-2022-00091-00 
Demandante:   Ernesto Javier Pacheco Avilez1  
Demandado:   Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional.2 
Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
Tema:                   Reajuste Asignación Básica 
 
 

Auto remite a Juzgados Administrativos de Cúcuta, Norte de Santander por competencia territorial. 
 
 
El Despacho encuentra necesario realizar un análisis de la competencia territorial para conocer del medio de 
control de la referencia, en los siguientes términos: 
 
El numeral tercero del artículo 156 del CPACA, establece las reglas para determinar la competencia territorial 
de la siguiente manera: 
 

“3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se determinará por 
el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios. Cuando se trate de 
derechos pensionales, se determinará por el domicilio del demandante, siempre y cuando la entidad 
demandada tenga sede en dicho lugar.” 

 
Resaltado fuera de texto. 
 
En el caso en concreto, se observa en el extracto hoja de vida del señor Ernesto Javier Pacheco Avilez, que a 
fecha 23 de octubre de 2020 (Archivo digital 04Anexos folio 18), el último lugar donde el demandante prestó 
sus servicios a la entidad demandada fue en Fuerza de Despliegue Rápido No. 3, ubicado en Ocaña, Norte de 
Santander.  
 
Así mismo, se observa que el poder, la demanda y la solicitud de audiencia de conciliación se dirigieron a los 
Juzgados y Procuraduría de Cúcuta, respectivamente, incluso, en el traslado de la demanda informan que 
radicarán en la oficina de Reparto de los Juzgados de la ciudad de Cúcuta. 
 
En este orden de ideas, y trayendo la norma antes citada, en tratándose de la competencia por factor territorial, 
la misma se determina con fundamento en el último lugar donde se prestaron los servicios por parte del 
empleado, que para el caso ser resulta ser Ocaña, Norte de Santander. Una vez verificado el ACUERDO No. 
PSAA06-3321 DE 20063, le compete a los Juzgados Administrativos de Cúcuta conocer la demanda de la 
referencia. 
 
Por lo anterior, el Despacho remitirá el expediente a la Oficina de Reparto de los Juzgados Administrativos de 
Cúcuta, Norte de Santander. 
 
Por lo expuesto, este Despacho. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REMITIR el medio de control de la referencia a la oficina de reparto de los Juzgados Administrativos 
de Cúcuta, Norte de Santander. 
 

                                                 
1 peter-0224@hotmail.com  
 
2 notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co; ceoju@buzonejercito.mil.co; peticiones@pqr.mil.co; usuarios@mindefensa.gov.co  
 
3 “Por el cual se crean los Circuitos Judiciales Administrativos en el Territorio Nacional.” 

mailto:peter-0224@hotmail.com
mailto:notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co
mailto:ceoju@buzonejercito.mil.co
mailto:peticiones@pqr.mil.co
mailto:usuarios@mindefensa.gov.co


SEGUNDO: Cúmplase lo ordenado en el numeral anterior utilizando los medios tecnológicos dispuestos para 
el efecto por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, de conformidad con lo previsto en el artículo 186 
del CPACA modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
TERCERO: Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso y para su 
registro efectivo en el sistema Justicia XXI, las partes y los oficiados, deben remitir sus memoriales al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, y deben incluir los siguientes datos:  
 
- Juzgado al que se dirige el memorial  
- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos)  
- Nombres completos de las partes del proceso  
- Correo electrónico para notificaciones  
- Asunto del memorial  
- Documentos anexos en formato PDF. 
 
CUARTO: Las partes deben enviar por correo electrónico copia de todos los documentos y memoriales que 
presenten a la contraparte (CPACA artículo 186 modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 46, y Código 
General del Proceso artículo 78 numeral 14). 
 
QUINTO: Al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, por cuanto 
los Juzgados Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, la presentación de los memoriales 
únicamente se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en la cuenta de correo de la oficina 
de apoyo de los juzgados administrativos de Bogotá, dispuesta para recibir memoriales con destino a los 
procesos: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
SEXTO: En razón de lo anterior, a los memoriales que sean enviados a las cuentas de correo del juzgado, no 
se le dará ningún trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de Apoyo 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco días siguientes a su recibo, y para todos los 
efectos procesales su presentación se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en dicha 
cuenta luego del reenvío. 
 

 
 

Notifíquese y cúmplase. 

 
MDDE 

 
Firmado Por: 

 
Luz Matilde Adaime Cabrera 

Juez Circuito 
Juzgado Administrativo 

Sala 017 Contencioso Admsección 2 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., 7 de abril de 2022  
 

                                                                                                            Auto Admisorio Nº 221 
 
 
Radicación:   110013335017-2022-00082-00 
Demandante:   Ovelio García Riaño1  
Demandado:   Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia2 
Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Tema:                   Contrato realidad 
 

Auto Admisorio 
 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales contemplados en los artículos 104, 138, 155 
numeral 2, 161, 162, 163, 164 y 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo Ley 1437 de 2011, el Despacho procederá a su admisión.  
 
Por lo expuesto, este Despacho 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el medio de control de la referencia. 
 
SEGUNDO. NOTIFICAR esta providencia a la parte actora por estado electrónico (art. 201 del 
CPACA) el cual se fija virtualmente en el micrositio de la página web de la Rama Judicial asignado a 
este juzgado, personalmente a la entidad demandada y al Ministerio Público en términos del artículo 
171 del CPACA   
 
Comunicar el contenido de esta providencia a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor VÍCTOR MANUEL CÁRDENAS  VALERO, 
mayor de edad, identificado con C.C. 6.758.964 de Tunja, abogado en ejercicio y portador de la 
tarjeta profesional número  112.186 del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, en calidad de 
apoderado judicial de la parte demandante. 

                                                 
1 oveliog7@hotmail.com; vimacava@gmail.com   
 
2 notificacionesjudiciales@fps.gov.co;   

mailto:oveliog7@hotmail.com
mailto:vimacava@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@fps.gov.co


CUARTO: Solicitar a la parte demandada para que allegue al Despacho el expediente administrativo 
del señor Ovelio García Riaño, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.761.378. 

QUINTO: CORRER traslado de la demanda al demandado y al Ministerio Público por el término de 
30 días (art. 172 CPACA). 

SEXTO: No se fijan gastos en este momento sin perjuicio de que en caso de requerirse alguna 
expensa más adelante se fije su monto en providencia posterior. 

SÉPTIMO: Exhortar a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir pruebas prevista en el 
artículo 212 del CPACA, aporten los medios de prueba que puedan conseguir directamente, incluido 
los dictámenes periciales necesarios para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el 
artículo 227 del CGP. Así mismo se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código 
General del Proceso al que remite en materia de pruebas el artículo 211 del CPACA, señala que el 
juez se debe abstener de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho 
de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido 
atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente, en concordancia con el numeral 10 del artículo 78 
del C.G. del P. 
 
OCTAVO: Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso y 
para su registro efectivo en el Sistema Siglo XXI, las partes y los oficiados, deben remitir sus 
memoriales al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, y 
deben incluir los siguientes datos:   
  
- Juzgado al que se dirige el memorial   
- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos)   
- Nombres completos de las partes del proceso   
- Correo electrónico para notificaciones   
- Asunto del memorial   
- Documentos anexos en formato PDF.  
 
NOVENO: Las partes deben enviar por correo electrónico copia de todos los documentos y 
memoriales que presenten a la contraparte (CPACA artículo 186 modificado por la Ley 2080 de 2021, 
artículo 46, y Código General del Proceso artículo 78 numeral 14).  
  
En desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar 
cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan 
surtiendo válidamente en la anterior. Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes 
constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de 
administración de justicia.  
 
DÉCIMO: Al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, 
por cuanto los Juzgados Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, la presentación 
de los memoriales únicamente se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en 
la cuenta de correo de la oficina de apoyo de los juzgados administrativos de Bogotá, dispuesta 
para recibir memoriales con destino a los procesos:  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


DÉCIMO PRIMERO: En razón de lo anterior, a los memoriales que sean enviados a las cuentas de 
correo del juzgado, no se les dará ningún trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de 
Apoyo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco días siguientes a su recibo, 
y para todos los efectos procesales su presentación se entenderá realizada el día en que sea recibido 
el memorial en dicha cuenta luego del reenvío.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MDDE 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Luz Matilde Adaime Cabrera 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Sala 017 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., 7 de abril de 2022  
 

                                                                                                            Auto de sustanciación Nº 222 
 
Radicación:   110013335017-2022-000071-00 
Demandante:   Juan Carlos Ardila1  
Demandado:   Nación – Ministerio de Defensa - Policía Nacional2 
Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
Tema:     Reconocimiento de pensión de jubilación por aportes  
 

Auto Inadmisorio 
 
 
De conformidad con el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 el demandante, al presentar 
la demanda, simultáneamente, deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos al 
demandado, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 
recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo debe proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento 
de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la 
parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. Este 
requisito, no fue cumplido por la parte demandante. 

 
 
Por lo expuesto, este Despacho 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento 
del Derecho, interpuesta por el señor Juan Carlos Ardila en contra de Nación – Ministerio de Defensa 
– Policía Nacional. 
 
SEGUNDO: ACREDITAR la remisión de la demanda y sus anexos a la entidad demandada en 
términos del numeral 8 del artículo162 del CPACA so pena de rechazo de la demanda (artículo 169 
Ley 1437 de 2011). La constancia requerida debe ser enviada de manera simultánea al correo de la 

                                                 
1 colombiapensiones1@hotmail.com; abogado23.colpen@gmail.com   
2 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; procesosjudicialesmag@fiduprevisora.com.co; 
notificajuridicased@educacionbogota.edu.co  

mailto:colombiapensiones1@hotmail.com
mailto:abogado23.colpen@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:procesosjudicialesmag@fiduprevisora.com.co
mailto:notificajuridicased@educacionbogota.edu.co


demandada y al correo de correspondencia correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co para el 
correspondiente registro por el sistema SigloXXI. 
 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término legal de cinco (5) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la notificación de este auto, corrija su demanda subsanando los 
defectos indicados en los numerales anteriores, so pena de rechazo, con copia a la parte demandada 
en cumplimiento de lo establecido en el inciso cuarto del artículo sexto del Decreto 806 de 20203. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora LILIANA RAQUEL LEMOS LUENGAS, mayor 
de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.218.999, abogada ene ejercicio, portadora de 
la trjeta profesional No. 175.338 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada 
judicial de la parte demandante. 
 
QUINTO: NOTIFICAR esta providencia a la parte actora por estado electrónico4, el cual se fija 
virtualmente en el micrositio de la página web de la Rama Judicial, asignado a este juzgado. 
 
SÉXTO: Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso y 
para su registro efectivo en el Sistema de Justicia Siglo XXI, las partes y los oficiados, deben remitir 
sus memoriales al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, y 
deben incluir los siguientes datos:   
  
- Juzgado al que se dirige el memorial   
- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos)   
- Nombres completos de las partes del proceso   
- Correo electrónico para notificaciones   
- Asunto del memorial   
- Documentos anexos en formato PDF.  
 
En desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar 
cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan 
surtiendo válidamente en la anterior. Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes 

                                                 
3 Que con el fin de agilizar el proceso y utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones se establece que el demandante 
al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados y del 
mismo modo deberá proceder cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.  
 
4“ ARTÍCULO 201. NOTIFICACIONES POR ESTADO. Los autos no sujetos al requisito de la notificación personal se notificarán por 
medio de anotación en estados electrónicos para consulta en línea bajo la responsabilidad del Secretario. La inserción en el estado se 
hará el día siguiente al de la fecha del auto y en ella ha de constar: 
1. La identificación del proceso. 
2. Los nombres del demandante y el demandado. 
3. La fecha del auto y el cuaderno en que se halla. 
4. La fecha del estado y la firma del Secretario. 
El estado se insertará en los medios informáticos de la Rama Judicial y permanecerá allí en calidad de medio notificador durante el 
respectivo día. 
<Inciso modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Las notificaciones por estado se fijarán 
virtualmente con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma 
al pie de la providencia respectiva, y se enviará un mensaje de datos al canal digital de los sujetos procesales.” 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#50


constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de 
administración de justicia.  
 
SÉPTIMO: Al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, 
por cuanto los Juzgados Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, la presentación 
de los memoriales únicamente se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en la 
cuenta de correo de la oficina de apoyo de los juzgados administrativos de Bogotá, dispuesta para 
recibir memoriales con destino a los procesos:  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
OCTAVO: En razón de lo anterior, a los memoriales que sean enviados a las cuentas de correo del 
juzgado, no se les dará ningún trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de 
Apoyo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco días siguientes a su recibo, 
y para todos los efectos procesales su presentación se entenderá realizada el día en que sea recibido 
el memorial en dicha cuenta luego del reenvío.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

MDDE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luz Matilde Adaime Cabrera 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Sala 017 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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